
Expediente: 1847/15
Carátula: VALVERDI JOSE GASTON C/ JS INSTRUMENTOS Y SERVICIOS S.R.L. Y MINERA ALUMBRERA LIMITED UTE S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27166860569 - VALVERDI, JOSE GASTON-ACTOR
90000000000 - JS INSTRUMENTOS Y SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20272108820 - MINERA ALUMBRERA LIMITED UTE, -DEMANDADO
27166860569 - SERRANO, ROSA U.-POR DERECHO PROPIO
27283675713 - BAZAN, CRISTINA ALEJANDRA-POR DERECHO PROPIO
20272108820 - SIRENA, JUAN JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1847/15

*H105025841944*
H105025841944

JUICIO: VALVERDI JOSE GASTON c/ JS INSTRUMENTOS Y SERVICIOS S.R.L. Y MINERA
ALUMBRERA LIMITED UTE s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1847/15-Juzgado del Trabajo II nom.

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

Proveyendo la presentación digital efectuada por la letrada Serrano el 04/09/2025:

Téngase presente la ratificación efectuada en relación a la presentación ingresada el 26/08/25
(apelación y agravios), en consecuencia dispongo: En mérito a las constancias de autos, teniendo
en cuenta que hasta el momento en que se concretó la presentación (26/8/25), no se concedió el
recurso de apelación; corresponde devolver el escrito 26/8/2025 por ser extemporáneo (prematuro) el
mismo; correspondiendo que la parte actora (apelante), exprese sus agravios dentro del plazo de cinco
(5) días una vez concedido el recurso.

Insisto y se aclara que una vez concedido el recurso de apelacion, mediante providencia que se
notificara a casillero, recién en ese momento las partes podrá realizar la presentación de sus agravios en

el plazo correspondiente.

Deberá la letrada estar a lo proveído el decreto 05/06/2024 (donde se encuentra reservado el
recurso de apelacion para ser proveido una vez notificada la sentencia definitiva a todas .DHCM-1847/15.

Actuación firmada en fecha 26/09/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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